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En Coyhaique: Jornadas Patagónicas de 
Derecho Penal Contemporáneo analiza 
fenómeno del crimen organizado

Desde todo el país llegaron a Coyhai-
que fiscales regionales y abogados para 
sumarse a la décimo novena versión de 
las Jornadas Patagónicas de Derecho Pe-
nal Contemporáneo organizadas por la 
Fiscalía Regional de Aysén, instancia aca-
démica que en esta oportunidad se centró 
en el análisis del crimen organizado. 

Sobre la iniciativa el fiscal regional de 
Aysén, Hernán Libedinksy Moscovich se-
ñaló que “Creo que no solo representan 
una tradición académica en nuestra re-
gión, sino también una expresión concre-
ta del compromiso institucional del Mi-
nisterio Público con el perfeccionamiento 
continuo y la búsqueda de mejores herra-
mientas para enfrentar fenómenos delic-
tuales cada vez más complejos”, expresó 
el Fiscal Regional, Hernán Libedinsky en 
sus palabras de bienvenida a las y los asis-
tentes.

Las jornadas de Derecho Penal buscan 
generar un espacio de reflexión y análisis 
interdisciplinario sobre el fenómeno del 
crimen organizado, según amplió el fiscal 
regional de Aysén “Vivimos en un tiempo 
de una criminalidad cada vez más com-
pleja, que utiliza la tecnología y que cruza 
las fronteras. Para enfrentarla, debemos 
actualizarnos, innovar, aspirar a más. Y 
Aysén, pese a su lejanía, no se queda atrás 
en la búsqueda del conocimiento y de las 
herramientas para hacer frente a este fla-
gelo”.

6 académicos expusieron sobre diver-

sos aspectos asociados al crimen organi-
zado. Se trata de Agustina Alvarado Urí-
zar, Académica e investigadora en Dere-
cho Penal y Procesal Penal en la Universi-
dad Andrés Bello (Viña del Mar), Doctora 
en Derecho por la Università degli Studi 
di Milano (Italia) y Universidad de Girona 
(España); Héctor Barros Vásquez, Fiscal 
Regional Metropolitano Sur y Coordina-
dor del Equipo de Crimen Organizado 
y Homicidios, ECOH, de la Fiscalía de 
Chile y Antonio Bascuñán Rodríguez, 
Profesor Asociado de Derecho Penal de 
la Universidad de Chile y Profesor Titular 
de Derecho Penal de la Universidad Adol-
fo Ibáñez, Doctor Honoris Causa por la 
Universidad de Valparaíso. 

Además, estuvo presente Mauricio 
Duce Julio, Profesor de la Escuela de Go-
bierno de la Pontificia Universidad Cató-
lica de Chile e investigador principal del 
Núcleo Milenio de Complejidad Crimi-
nal, Magíster en Ciencias Jurídicas (J.S.M) 
de la Universidad de Stanford, EE.UU.; 
Claudio González Guarda, Académico de 
la Facultad de Gobierno de la Universi-
dad de Chile y Director del Centro de Es-
tudios de la Seguridad Ciudadana, Doctor 
en Derecho y Ciencias Sociales con men-
ción en Derecho Penal y Política Crimi-
nal, de la Universidad de Málaga, España 
y Miguel Ángel Orellana, Fiscal Jefe de la 
Fiscalía Supraterritorial, Magíster en De-
recho Penal y Procesal Penal de la Univer-
sidad Alberto Hurtado.

 

El nuevo rol de la 
Seguridad Privada

La entrada en vigor de la Ley N°21.659 de Seguridad 
Privada y su reglamento marca un cambio relevante en la 
forma en que se entiende la seguridad en Chile. Ya no se 
trata de una obligación concentrada en bancos, empresas 
de seguridad o empresas de transporte de valores, entre 
otras. El nuevo marco amplía su alcance a distintos 
sectores de la sociedad, trátese de personas naturales 
o jurídicas de carácter público o privado, cuya actividad 
pueda generar un riesgo para la seguridad pública, ya sea 
que hayan sido declaradas por ley o por una resolución 
exenta de la subsecretaría de prevención del delito, en 
conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 
7 de la ley N°21.659.

El eje de este cambio es la idea de “coadyuvancia”. En 
términos simples, la ley establece que la seguridad privada 
no opera de manera aislada, sino como un complemento 
de la seguridad pública. Esto implica que las entidades 
obligadas, señaladas en el párrafo procedente dejan de ser 
meros usuarios de servicios de vigilancia y pasan a tener 
un rol activo en la prevención de delitos.

Uno de los puntos más relevantes es que la 
responsabilidad ya no se agota en contratar guardias 
de seguridad, o instalar cámaras. La ley exige que cada 
entidad identifique sus propios riesgos y defina medidas 
concretas para enfrentarlos. Esto se materializa en el 
denominado estudio de seguridad, un documento que 
debe justificar por qué se adoptan determinadas medidas 
y no otras, considerando factores como la ubicación del 
establecimiento, el flujo de público y su entorno.

Este estudio no es opcional ni meramente formal. Debe 
ser presentado a la autoridad, evaluado y aprobado, y 
luego implementado en plazos acotados. Además, su 
contenido es confidencial y su incumplimiento puede dar 
lugar a sanciones relevantes. En otras palabras, el estudio 
de seguridad, pasa a tener un rol estratégico en este nuevo 
paradigma de la seguridad privada.

Otro elemento central es la llamada Matriz de Factores 
de Riesgo, que permite a la autoridad clasificar a las 
entidades según su nivel de exposición. Sobre esa base, 
se determina si una empresa debe implementar medidas 
de seguridad y qué tan exigentes deben ser. Esto significa 
que incluso actividades que antes no estaban reguladas 
podrían quedar sujetas a estas obligaciones. Dicho lo 
anterior, la Matriz de Factores de Riesgos, no es más 
que un insumo para la Subsecretaría de Prevención del 
Delito, ya que a las Entidad Obligada, se les debe aplica 
la Matriz, considerando siempre su necesidad, idoneidad 
y proporcionalidad.

Para sectores como el retail, el comercio de alto valor, 
entre otros, las implicancias son directas. Serán estas 
empresas (y no los prestadores de servicios de seguridad) 
las responsables de diseñar, financiar e implementar sus 
sistemas de protección, siempre atiendo al nivel de riesgo 
que generan para la seguridad pública.

Las sanciones por incumplimiento refuerzan este nuevo 
estándar. La ley contempla multas que pueden alcanzar 
montos significativos, lo que obliga a las Entidad Obligadas 
a tomarse en serio este proceso desde el inicio.

En la práctica, este cambio transforma la seguridad 
privada en un componente del cumplimiento normativo. 
Las empresas deberán incorporar estos requerimientos en 
su gestión, anticiparse a las exigencias de la autoridad y 
apoyarse en asesoría especializada cuando sea necesario.

La nueva regulación trasciende lo técnico para situarse 
en el plano de la estrategia estatal: no se limita a ordenar 
un mercado sino que redefine el equilibrio entre lo público 
y lo privado en materia de seguridad.
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